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Captan unidad de Huizi violando el reglamento de tránsito.

	  Por: Nicolás Gochy Usuarios de redes sociales reaccionaron a la publicación de una persona que logro captar con su teléfono

móvil cuando una camioneta propiedad del H., Ayuntamiento de Toluca específicamente del programa de Bici Publica denominado

Huizi, se trasladaba por las calles del centro de Toluca que conforman la denominada eco zona sin placas de circulación  violentando

así el reglamento de tránsito del estado de México.      De acuerdo al reglamento de tránsito, esta falta, tendría que ser sancionada

con 20 días de salario mínimo vigente de acuerdo a los artículos 17, 26 y 118 del citado reglamento además de que por la gravedad,

se tendría que proceder a l encierro en alguno de los corralones del gobierno mexiquense. Huizi fue contemplado como una opción

de movilidad buscando generar una cultura de respeto a las leyes, impulsora de medidas más amigables con el medio ambiente y con

la sociedad y se anunciaba como un sistema de primer mundo.   Cabe señalar que a partir del 21 de mayo, las medidas restrictivas

para la circulación de vehículos se agravan para los poseedores de algún vehículo particular, pero tal parece que os vehículos

oficiales no serán, una vez más, molestados.

        Output as PDF file has been powered by [ Universal Post Manager ] plugin from www.ProfProjects.com |  Page 1/1  |

https://www.reporte3.mx/captan-unidad-de-huizi-violando-el-reglamento-de-transito/
http://www.profprojects.com/?page=upm

